
El Triunfo, 22 de agosto 2017 

Señor. 
RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

Representante legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTCMSRT S.A. 

Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. con expediente 711292, a 
usted atentamente digo y solicito: 

El señor BASURTOS CHUMANIA JAZMIN NANCY, con cedula de ciudadanía 091669985-3 de 

nacionalidad ecuatoriana, transfiere 52 acciones ordinarias y nominativas de $1.00 dólar de los 

Estados Unidos de América a favor de COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. con RUC N”: 1291762596001 

  pia 
BASURTOS CHUMANIA JAZMIN NANCY RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

  

CEDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CESIONARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTMSRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor MAROS ANTONIO AGURTO CHALEN, propietario de 53 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS 

MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; IVAN ABEL 
ALVARADO VIVANCO propietario de 44 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; OSCAR OMAR ARIAS 
GUEVARA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; EVELIN JOHANA BAJAÑA DELGADO, 

propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 

propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; PEDRO IGNACIO BARRETO HIDALGO, propietario 
de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; JAZMIN NANCY BASURTO CHUMANIA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO 
GOMEZ, propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario 
de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, 

propietario de 55 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; MANUEL ENRIQUE MARQUEZ GUERRERO, 
propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; ELSY MARIA RAMOS BERRUZ. propietario de 56 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; WASHINGTON GEOVANNY ROMAN BRAVO, propietario de 1 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
GERARDO EMIRO SARMIENTO MAZABANDA, propietario de 1 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, MARGLIONY 

ARTEMIO VALDEZ ZAMBRANO, propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, JENY CELESTE 

VALVERDE ARBOLEDA, propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, PAULINA KARINA YUQUILEMA 
GRAJALES, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y, LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, 
propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía.



Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretario de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 

GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 
único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen los señores Marcos Antonio Agurto 
Chalen, Evelin Johana Bajaña Delgado, Manuel Enrique Marquez Guerrero, Elsy 
Maria Ramos Berruz, Ivan Abel Alvarado Vivanco, Oscar Omar Arias Guevara, Pedro 

Ignacio Barreto Hidalgo, Jazmín Nancy Basurto Chumania, Washington Geovanny 
Roman Bravo, Gerardo Emiro Sarmiento Mazabanda, Margliony Artemio Valdez 

Zambrano, Paulina Karina Yuquilema Grajales, Jeny Celeste Valverde Arboleda, a 
favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA 
DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. . 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 

1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que los señores Marcos Antonio Agurto Chalen, Evelin Johana Bajaña 
Delgado, Manuel Enrique Marquez Guerrero, Elsy Maria Ramos Berruz, Ivan Abel 

Alvarado Vivanco, Oscar Omar Arias Guevara, Pedro Ignacio Barreto Hidalgo, Jazmín 
Nancy Basurto Chumania, Washington Geovanny Roman Bravo, Gerardo Emiro 
Sarmiento Mazabanda, Margliony Artemio Valdez Zambrano, Paulina Karina 
Yuquilema Grajales, Jeny Celeste Valverde Arboleda, a favor de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

c) La transferencia que hace hacen los señores Marcos Antonio Agurto Chalen, 
Evelin Johana Bajaña Delgado, Manuel Enrique Marquez Guerrero, Elsy Maria 
Ramos Berruz, Ivan Abel Alvarado Vivanco, Oscar Omar Arias Guevara, Pedro 
Ignacio Barreto Hidalgo, Jazmín Nancy Basurto Chumania, Washington Geovanny 

Roman Bravo, Gerardo Emiro Sarmiento Mazabanda, Margliony Artemio Valdez 
Zambrano, Paulina Karina Yuquilema Grajales, Jeny Celeste Valverde Arboleda, a 

favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA 
DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 

Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) MAROS ANTONIO 
AGURTO CHALEN / Accionista; f) CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA / 
Accionista; f) ¡VAN ABEL ALVARADO VIVANCO, / Accionista; f) OSCAR OMAR



ARIAS GUEVARA, / Accionista; f) EVELIN JOHANA BAJAÑA DELGADO, / 
Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, / Accionista; f) PEDRO 
IGNACIO BARRETO HIDALGO; / Accionista; f) JAZMIN NANCY BASURTO 
CHUMANIA; / Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) 
GEOVANNA GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ 

Accionista; f) MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS 
DIAZ ORTEGA, / Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) 
MERCEDES AIDA JACOME ZAMBRANO; / Accionista; f) MARIA VERONICA 
LOZADA ARAUJO, / Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente 
de la Junta/ Accionista; f) MANUEL ENRIQUE MARQUEZ GUERRERO, / 

Accionista; f) ELSY MARIA RAMOS BERRUZ. / Accionista; f) WASHINGTON 
GEOVANNY ROMAN BRAVO, / Accionista; f) GERARDO EMIRO SARMIENTO 
MAZABANDA, / Accionista; f) MARGLIONY ARTEMIO VALDEZ ZAMBRANO, / 
Accionista; f) JENY CELESTE VALVERDE ARBOLEDA, / Accionista; f) PAULINA 
KARINA YUQUILEMA GRAJALES, / Accionista; y, f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / 
Accionista; 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 
la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

Marcos Antonio Agurto Chalen 

Accionista 

El «y y) 
Evelin Johana Bajaña Delgado 

Accionista 

“Manuel Enrique Marquez Guerrero 
Accionista 

Ola, ua í A 

Elsy Maria Ramos Berruz 
Accionista 

   ) ¿e 

Q Y 
van AberAlvarado Vivanco 

Accionista



Shar Are 
Oscar Omar Arias Guevara 
Accionista 

Pedro Ignacio Barreto Hidalgo 
Accionista 

  

Jazmín Nancy Basurto Chumania 
Accionista 

Quando Es 
Washington Geovanny Roman Bravo 
Accionista 

ko 

aras 

Gerardo Emiro Sarmiento Mazabanda 
Accionista 

Althaio Uabd 2 

Margliony Artemio Valdez Zambrano 
Accionista 

Tas Tai 
Le eta 

Accionista 

- m7 y Ñ 
Je 4 alverde Arboleda 
Accionista



RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CESIONARIO



  

  

   
   

Señor 

RIGAIL EDDIE 
Ciudad.- 

   De mis.consideraciones: 

Cúmpleme poner en;su-conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE CO! ¡AL MIXTO SANTA.ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, Lacierto de elégirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el 

lapso de CINCO OS,. con las facultades fijadas en el Estatuto : Social, entre las que 
consta la de: ejercer individualmente lá representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Soclal. 

   

    
   

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 
ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A., consta en la Escritura Pública que autorizó el Notario 
Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 

diecisiete 

Atentamente, 

es RAMOS o 
Accionista fundadora 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

declaro qué lonálidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No, 1203212947. 

El Triunfo, 8:de.Febrero del 2017. 

cab EDDIE MARCIAL MEDINA 

    

   

   



  

+ Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Ay. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato” NOMBRAMIENTO 1 DE PRE DENTE, en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 11 a 43 con el número de inscripción 9 ( 9 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DI DEL TRIUNFO CTCMSRT 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA - -RIGAIL EDDIE en calidad de 

PRESIDENTE]). 

g O. tb 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 
GUAYAS 
PROANCIA ERCUNICAPCON 4 
YAQUACIO CANTON ZONA ARA TODOS 
ORAL PEDRO MONTERO RAMITES FUELICOS Y PRIVADOS 
PARROQUIA 25 
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El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 
ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de PALOMINO 

BENENAULA LUIS EDUARDO, con cedula de ciudadanía 120209732-3 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

  

RIGAIL E MARCIAL MEDINA PALOMINO BENENAULA LUIS EDUARDO 

PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 
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Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 
S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de WASHINGTON 

ECUADOR LUZARDO RIVERA, con cedula de ciudadania 1304431990 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

A All 
RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA WASHINGTON ECUADOR LUZARDO RIVERA 

PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 
S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 
ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de ANGELA 

EDITA MACIAS IBARRA, con cedula de ciudadanía 091060615-1 de nacionalidad ecuatoriana. 

N 7 
Nara E Vias y 

Ó / 
RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA ANGELA EDITA MACIAS IBARRA 

PRESIDENTE CESIONARIA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



sl 

] 

¿dl 
sido ns Ríos 

Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
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Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PAIBLICOS Y PRIVADOS     
meca



El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 
S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 
atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 
ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de CARLOS 

HUMBERTO MARCIAL MEDINA, con cedula de ciudadanía 120321293-9 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

      gd ai 
RIGAIL EDIE MARCIAL MEDINA CARLOS HÚMBERTO MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ESO o UrIcÓ! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
MARCIAL CAMPIJUAN FRANCISCO <:¿ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEDINA CRUZ DIGNA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BABAHOYO 
2017-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-03-03 

[E    

   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y ELECCIONES GENERALES 2917 ú ar SON 
019 019-316 ir 

  

ELECCIONES 

e 

CIUDADANA (O): Dn 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Pl ICO y PRIVADOS 

  

        

 



El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 
S.A. 

CIUDAD..- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 

CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 
ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de ARIC DAVID 
CASTILLO LINO, con cedula de ciudadanía 091443043-4 de nacionalidad ecuatoriana. 

  

  RIGAIL EDDIÉ MARCIAL MEDINA AVID'CÁSTILLO LINO 
PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 
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ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ESO o UrIcÓ! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
MARCIAL CAMPIJUAN FRANCISCO <:¿ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEDINA CRUZ DIGNA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BABAHOYO 
2017-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-03-03 

[E    

   



  

      

  

      

  

LS ECUADOR Elecciones Ñ Cao) MEAN 2017 
£Lnen. UINETNIANMANE — vuraos 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED — + SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS     

  

ua 
004 004-328 0914450434 

dd CASTILLO LINO ARIC DAVID 
ES APELLIDOS Y NOMBRES. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

AÓA ZONA: 

  

LA AURORA 
PARROQUIA 

   



El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de IVONNE 

SOCORRO BRIONES MIRANDA, con cedula de ciudadanía 091466695-3 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA IVONNE SOCORRO BRIONES MIRANDA 

PRESIDENTE CESIONARIA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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sido ns Ríos 

Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de SIXTO 

MANTILLA RIOS, con cedula de ciudadanía 020040726-0 de nacionalidad ecuatoriana. 

  

RIGAIL Dg MEDINA E IXTO MANTILLA RIOS 

PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE
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Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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BABAHOYO 
2017-09-03 
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El Triunfo, 22 de agosto del 2017 

Señor. 

RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT 

S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a realizar la 

siguiente transferencia de acciones en la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A. con expediente 711292, a usted 

atentamente digo y solicito: 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTMSRT S.A., con Ruc N.- 1291762596001, de nacionalidad ecuatoriano transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América a favor de SIXTO 

MANTILLA RIOS, con cedula de ciudadanía 020040726-0 de nacionalidad ecuatoriana. 

  

RIGAIL Dg MEDINA E IXTO MANTILLA RIOS 

PRESIDENTE CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO 
CTCMISRT S.A. CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad El Triunfo, al veintidós de agosto del año 2017, a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, comparecen a la presente Junta todos sus accionistas: 
Señor CARLOS MANUEL ALVARADO LEDESMA; propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, propietario de 53 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; NARCISA 
KATHERINE CARPIO VELIZ propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; GEOVANNA GABRIELA 
CASTRO GALARZA, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; MARIA ISABEL COELLO GOMEZ, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; MERCEDES AIDA 
JACOME ZAMBRANO, propietario de 53 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIA VERONICA LOZADA 
ARAUJO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, propietario de 55 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; LUIS ALBERTO ZUÑIGA REGALADO, propietario de 53 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL 
TRIUNFO CTCMISRT S.A. propietario de 423 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa el Presidente de la Junta General el señor RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA 
y como Secretaria de la Junta la Señora GEOVANNA GABRIELA CASTRO 
GALARZA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre el 

único punto que forma el orden del día. 

1.- aprobación de la transferencia que hacen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., a favor de 
los señores Sixto Mantilla Ríos, Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias 
Ibarra, Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis 
Eduardo Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial 
Medina. 

El secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice:



1.- La Junta General de Accionistas celebrada en este día ha aceptado las 
trasferencias que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a favor de los señores Sixto 
Mantilla Ríos, Beatriz Gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, 

Washington Ecuador Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo 
Palomino Benenaula, Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
c) La transferencia que hace la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 
SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A. a los señores Sixto Mantilla Ríos, 
Beatriz gardenia Noboa Barroso, Ángela Edita Macias Ibarra, Washington Ecuador 
Luzardo Rivera, Ivonne Socorro Briones Miranda, Luis Eduardo Palomino Benenaula, 
Eric David Castillo Lino, y, Carlos Humberto Marcial Medina. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) CARLOS MANUEL 

ALVARADO LEDESMA / Accionista; f) KAREN TABITA BANDERAS DOMINGUEZ, 
/ Accionista; f) NARCISA KATHERINE CARPIO VELIZ; / Accionista; f) GEOVANNA 
GABRIELA CASTRO GALARZA, Secretaria de la Junta/ Accionista; f) MARIA 

ISABEL COELLO GOMEZ, / Accionista; f) CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, / 
Accionista; f) DEYSI DOLORES ESPIN MANCILLA, / Accionista; f) MERCEDES 
AIDA JACOME ZAMBRANO); / Accionista; f) MARIA VERONICA LOZADA ARAUJO, 
1 Accionista; f) RIGAIL EDDIE MARCIAL MEDINA, Presidente de la Junta/ 

Accionista; f) LUIS ALBERTO ZUÑIGA / Accionista; y, f) COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. / Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de 

la compañía, en la ciudad El Triunfo al 22 de agosto del 2017.- 

RIGAIL Raga MEDINA 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A 

RUC: 1291762596001 

CEDENTE



sl 

] 

¿dl 
sido ns Ríos 

Cesionario 

     

Beatriz caríoa Noboa Barroso 
Cesionario 

, Lot: MLS 
ela Edita Macias Ibarra 

Cesionario 

dad 
Washington Ecuador Luzardo Rivera 
Cesionario 

Ivonne Socorro Briones Miranda 
Cesionario 

  

Luis Eduardo Palomino Benenaula 
Cesionario



  

Cesionario 

Carlos Humberto Marcial Medina 
Cesionario



  

  

   

  

   

Ciudad.- 

De mis: 

Cúmpleme poner en; su:conocimiento. que, en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA. ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT S.A., celebrado 

el día de hoy, se:ti o 

lapso de CINI Os, con las facultades fijadas en- el Estatuto Social, entre las que 
consta la de:ejercer individualmente la“representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de.conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

  

      

  

  

  

El Estatuto Social vigente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA 

ROSITA DEL TRIUNFO. CTCMSRT S.A.,-consta-en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho de Febrero del año dos mil 
diecisiete 

PR 

8 

es RAMOS BERRUZ 
Meco fundadora 

Razón: cepto el cargo para el que he sido elegido, según nombramiento que antecede, 

y de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1203212947. 

El Triunfo, 8:de F 

ao EDDIE MARCIAL MEDINA: 

   

   



  
- , Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

AY. 8,de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2017— 205 

“EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 141 a 43 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO SANTA ROSITA DEL TRIUNFO CTCMSRT 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [MARCIAL MEDINA -RIGAIL EDDIE en calidad de 
PRESIDENTE]) . il : 

  

  

¿On t— 

Ab. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 
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7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ESO o UrIcÓ! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
MARCIAL CAMPIJUAN FRANCISCO <:¿ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEDINA CRUZ DIGNA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BABAHOYO 
2017-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-03-03 

[E    

   



 

 

 

 


